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COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

ACUERDO 1-EXT109: 07/11/2013 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se recomienda al Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, incorporar variantes mínimas al modelo de 

Credencial para Votar aprobado por ese órgano de dirección mediante Acuerdo 

CG732/2012 

 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El 21 de noviembre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó, mediante Acuerdo CG732/2012, modificar el modelo de la Credencial para 

Votar. 

El punto Cuarto del Acuerdo referido, instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores que, de ser necesaria la incorporación de variantes mínimas, 

que no se contrapongan a las disposiciones de ese Acuerdo, lo haga del conocimiento 

de esta Comisión Nacional de Vigilancia y la someta a la consideración del Consejo 

General de este Instituto, a través de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

2. El 23 de octubre de 2013, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo CG293/2013, la función de los códigos de barras bidimensionales 

en el modelo aprobado por ese órgano de dirección mediante Acuerdo CG732/2012. 

3. El 7 de noviembre de 2013, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

informó a esta Comisión Nacional de Vigilancia, las variantes mínimas al modelo de 

Credencial para Votar aprobado por este órgano de dirección mediante Acuerdo 

CG732/2012, que por razones de orden técnico, tecnológico y/o de control, derivados 

del proceso de licitación pública para su producción, resultaron necesarias, 

contenidas en el documento denominado “Programa de Actualización y Renovación 

de la credencial para Votar. Proyecto del Servicio de Producción de Formatos de 

Credencial para Votar. Variantes mínimas al nuevo modelo de la Credencial para 

Votar respecto a lo establecido en el Acuerdo del Consejo General CG732/2012. 

Versión 1.3”. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base V, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Instituto Federal Electoral contará en su estructura con órganos de vigilancia del 

Padrón Electoral, los cuales se integrarán mayoritariamente por representantes de los 

partidos políticos nacionales. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128, párrafo 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para coadyuvar en los trabajos relativos al 

Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el 

Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 

partidos políticos nacionales. 

3. Que en términos del artículo 201, párrafos 1 y 2 del código comicial federal, en 

relación con el artículo 71 párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral, esta comisión se integra por el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, el cual fungirá como presidente de la misma, y en caso de ausencias 

temporales será sustituido por el secretario de dicha comisión; por un representante 

propietario o un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; un 

secretario designado por su presidente, entre los miembros del servicio profesional 

electoral con funciones en el área registral, y un representante del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía. 

4. Que de conformidad con el artículo 202, párrafo 1, incisos a), b), d) y e) del código 

comicial federal, las Comisiones de Vigilancia tienen, entre otras atribuciones, las de 

vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas 

Nominales de Electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos 

establecido en el código de referencia; vigilar que las Credenciales para Votar se 

entreguen oportunamente a los ciudadanos; coadyuvar en la Campaña Anual de 

Actualización del Padrón Electoral y las demás que confiere el citado código. 
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5. Que según lo dispuesto en el artículo 73, párrafo 1, del Reglamento Interior del 

Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones que el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales le confiere, la Comisión 

Nacional de Vigilancia es el órgano encargado de coadyuvar con la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores y vigilar los trabajos relativos al Padrón 

Electoral, de conformidad con lo establecido en el Código, el presente Reglamento y 

la normatividad aplicable. 

6. Que con fundamento en el artículo 73, párrafo 2 de dicho reglamento, para la 

organización y funcionamiento de la Comisión Nacional de Vigilancia deberá 

atenderse a lo dispuesto en el Código y en el reglamento de la materia que, para tales 

efectos, expidió el Consejo General del Instituto. 

7. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 

para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 

extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tal y 

como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

8. Que el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que son ciudadanos de la República, los varones y las mujeres que, teniendo 

la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

9. Que el artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Federal, dispone que son 

derechos de los ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder 

ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. 

10. Que el artículo 36 de la Constitución Federal, prevé en la fracción III, que son 

obligaciones de los ciudadanos de la República, entre otras, votar en las elecciones y 

en las consultas populares, en los términos que señale la ley.  

11. Que el párrafo noveno, base V del mismo artículo 41 de la Constitución, dispone que 

el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma integral y directa, además de 

las que determine la ley, entre otras, las actividades relativas a la geografía electoral, 

el padrón y la lista de electores. 
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12. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 105, párrafo 1, incisos a), d) y f) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto, 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio 

de sus derechos políticos y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

13. Que según el artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 175, párrafo 1 del código comicial federal, es 

obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Federal de 

Electores.  

14. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto de fecha 4 de abril de 1990, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 del mismo mes y año, por el 

que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que en tanto no se establezca el servicio del 

Registro Nacional Ciudadano, los ciudadanos deberán inscribirse en los padrones 

electorales. 

15. Que de acuerdo con  el artículo 171, párrafos 1 y 2 del código de la materia, el 

Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente 

y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios 

inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente, de 

interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional 

sobre el Padrón Electoral. 

16. Que con fundamento en el artículo 128, párrafo 1, incisos d), e) y f) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y 

actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial para Votar conforme al 

procedimiento establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto 

de ese código comicial federal, así como expedir la Credencial para Votar. 

17. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado código estipula que en el Padrón Electoral 

constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 

Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 179 del mismo ordenamiento.  
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18. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 174 del mismo código, las dos secciones 

del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 

siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa 

y personal de los ciudadanos; y c) la incorporación de los datos que aporten las 

autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y 

rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

19. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del código de la 

materia, el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones 

del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar. 

20. Que la Credencial para Votar es el documento indispensable para que los ciudadanos 

puedan ejercer su derecho de voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 176, 

párrafo 2 del código comicial federal. 

21. Que el artículo 179 del código de la materia, indica que para la incorporación al 

Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 

dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente 

Código. Con base en esa solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores expedirá la correspondiente Credencial para Votar. 

22. Que de conformidad con el artículo 180, párrafo 1 del código electoral federal, los 

ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el 

Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su Credencial para Votar con 

fotografía. 

23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 200, párrafos 1 y 2 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Credencial para Votar 

deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: Entidad Federativa, 

Municipio y Localidad que corresponden al domicilio; sección electoral en donde 

deberá votar el ciudadano; apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

domicilio; sexo; edad y año de registro; firma, huella digital y fotografía del elector; 

Clave de registro; y Clave Única del Registro de Población. Además tendrá, espacios 

necesarios para marcar año y elección de que se trate; firma impresa del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; año de emisión; y año en que expira su 

vigencia. 
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24. Que el artículo 200, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, señala que la Credencial para Votar tendrá una vigencia de 10 años, 

contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar 

una nueva credencial. 

25. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto que reforma y adiciona disposiciones de 

la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

julio de 1992, establece, en su parte final, lo siguiente: 

“En el establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos se utilizará la información que 

proporcionará el Instituto Federal Electoral proveniente del Padrón Electoral y de la base 

de datos e imágenes obtenidas con motivo de la expedición y entrega de la Credencial 

para Votar con fotografía prevista en el artículo 164 en el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. En tanto no se expida la cédula de identidad ciudadana, 

esta credencial podrá servir como medio de identificación personal en trámites 

administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la 

autoridad electoral.” 

26. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo 

CG732/2012, modificar el modelo de la Credencial para Votar. 

27. Que el punto Cuarto del Acuerdo referido en el considerando que precede, instruyó a 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que, de ser necesaria la 

incorporación de variantes mínimas, que no se contrapongan a las disposiciones de 

ese Acuerdo, lo haga del conocimiento de esta Comisión Nacional de Vigilancia y la 

someta a la consideración del Consejo General de este Instituto, a través de la 

Comisión del Registro Federal de Electores. 

28. Que el considerando 36, fracción VII del Acuerdo CG732/2012 aprobado por el 

Consejo General de este Instituto, prevé que la huella digitalizada del ciudadano es un 

elemento compuesto corresponde a la firma del ciudadano escaneada y digitalizada a 

partir de la solicitud del trámite y/o actualización.  
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29. Que de conformidad con el considerando 36, fracción IX del mismo Acuerdo 

CG732/2012, el código de barras bidimensional mediante Archivo Portátil de Datos 

(Portable Data File, PDF por sus siglas en inglés) tipo “417” (PDF 417) es un 

elemento compuesto que debe utilizarse en la actualización del modelo de Credencial 

para Votar, mismo que permitirá ampliar la información del ciudadano contenida en 

dicho instrumento electoral, mediante el cifrado de la misma; para lo cual, la 

capacidad de dicho código deberá de ser al menos de 1,200 bytes y los elementos de 

información mínimos que deberá contener son: edad del ciudadano al realizar algún 

trámite en el Módulo de Atención Ciudadana y domicilio actual del ciudadano 

conforme a lo asentado en la solicitud correspondiente.  

30. Que acorde a lo anterior, el punto primero del Acuerdo CG732/2012, determinó como 

elemento compuesto de la Credencial para Votar el de la firma digitalizada, asimismo, 

señaló como componente del código de barras bidimensional PDF 417, (a. Código de 

barras bidimensional de almacenamiento y acceso rápido QR).   

31. Que del producto de la implementación y desarrollo del Proyecto del Servicio de 

Producción de Formatos de Credencial para Votar, así como de la implantación de los 

requerimientos técnicos y operativos establecidos en el Contrato de Prestación de 

Servicios No. IFE/051/2013 correspondientes al nuevo modelo de la Credencial para 

Votar que será producido a finales del mes de noviembre del año 2013, se identificó la 

necesidad de realizar algunas variantes mínimas al modelo de la Credencial para 

Votar aprobado, las cuales no se contraponen con lo dispuesto en el Acuerdo 

CG732/2013. 

32. Que se estima pertinente recomendar al Consejo General sustituya la firma del 

ciudadano escaneada y digitalizada a partir de la solicitud del trámite y/o 

actualización, por aquella que corresponda a la firma del ciudadano digitalizada 

electrónicamente al momento de realizar la solicitud del trámite y/o actualización, 

incorporándola como variante mínima. 

33. Que la justificación a la variante señalada en el considerando que precede, obedece a 

los impactos técnico-operativos identificados en la conceptualización de los 

requerimientos para su desarrollo en el Sistema Integral de Información del Registro 

Federal de Electores. 
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34. Que en razón de que en el modelo de la Credencial para Votar aprobado por Acuerdo 

CG732/2012, el código de barras bidimensional mediante archivo portátil de datos, 

tipo 417, (PDF-417), permite ampliar la información del ciudadano contenida en la 

Credencial para Votar, mediante el cifrado de la misma. La capacidad de dicho 

Código deberá de ser conforme a las tendencias tecnológicas existentes. Los 

elementos de información mínimos que deberá contener son: edad del ciudadano al 

realizar algún trámite en el Módulo de Atención Ciudadana y domicilio actual del 

ciudadano conforme a lo asentado en la solicitud correspondiente. 

Al no limitar el tamaño del código PDF-417, permitirá tener un mayor control sobre el 

nivel de redundancia que se desea obtener, garantizando una mayor facilidad de 

lectura de la información, así  como la posibilidad de adicionar información a dicho 

código, si fuera el caso. 

Lo anterior es así, en virtud de que hoy en día se puede almacenar de 1,108 bytes 

hasta 1,850 caracteres en este tipo de códigos PDF-417, lo que restringe en este 

momento el tamaño del almacenamiento, aunado a la cantidad de información y los 

datos que se agregan con los algoritmos de cifrado que regresan cadenas de bytes 

con un codificación extendida. 

35. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informó a esta Comisión 

Nacional de Vigilancia, las variantes mínimas al modelo de Credencial para Votar 

aprobado por ese órgano de dirección mediante Acuerdo CG732/2012, que por 

razones de orden técnico, tecnológico y/o de control, derivados del proceso de 

licitación pública para su producción, resultaron necesarias, contenidas en el 

documento denominado “Programa de Actualización y Renovación de la credencial 

para Votar. Proyecto del Servicio de Producción de Formatos de Credencial para 

Votar. Informe relativo a las variantes mínimas identificadas del nuevo modelo de la 

Credencial para Votar conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo General 

CG732/2012. Versión 1.3”. 

36. Que el artículo 73, párrafo 3 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral, prevé que la Comisión Nacional de Vigilancia contará, para el 

ejercicio de sus atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y a propuesta de su 

Presidente, podrán crear Grupos de Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de 

Trabajo será proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos técnicos 

y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 
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37. Que el artículo 24, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, estipulan que la 

Comisión Nacional de Vigilancia para el ejercicio de sus atribuciones implementará 

grupos conforme lo establece el Reglamento Interior y el Título Quinto de este 

Reglamento. Los Grupos tendrán como finalidad proporcionar a la Comisión Nacional 

de Vigilancia los elementos técnicos y operativos necesarios para el ejercicio de sus 

atribuciones, mediante la elaboración de documentos de trabajo y/o proyectos de 

acuerdo. 

38. Que según lo prevé el artículo 24, párrafo 4 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, la 

Comisión Nacional de Vigilancia podrá solicitar en todo momento a los Grupos de 

Trabajo, el análisis de los asuntos y temas que considere en el ámbito de su 

competencia. 

39. Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 73, párrafo 2, inciso o) del Reglamento 

Interior del Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones 

generales que el código les confiere, corresponde a las Comisiones Nacional, Locales 

y Distritales de Vigilancia, entre otras atribuciones, la de emitir las recomendaciones 

que estimen pertinentes a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 

la Junta General Ejecutiva, y al Consejo General a través de la Comisión del Registro 

Federal de Electores. 

40. Que bajo esas circunstancias, esta Comisión Nacional de Vigilancia considera 

conveniente recomendar al Consejo General del Instituto Federal Electoral, incorpore 

variantes mínimas al modelo de Credencial para Votar aprobado por ese órgano de 

dirección mediante Acuerdo CG732/20123, contenidas en el documento denominado 

“Programa de Actualización y Renovación de la credencial para Votar. Proyecto del 

Servicio de Producción de Formatos de Credencial para Votar. Variantes mínimas al 

nuevo modelo de la Credencial para Votar respecto a lo establecido en el Acuerdo del 

Consejo General CG732/2012. Versión 1.3”. 
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41. Que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 20, párrafos 1 y 3 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores citado, esta Comisión Nacional de Vigilancia, considera 

conveniente que el Presidente instruya al Secretario de esta comisión a efecto de que 

provea lo necesario para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta del 

Instituto Federal Electoral, en el portal de las comisiones de vigilancia y en la página 

electrónica del Instituto Federal Electoral. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 34; 35, fracciones I y II; 36, 

fracciones I y III; 41, párrafo segundo base V, párrafos segundo y noveno y Segundo 

Transitorio del Decreto de fecha 4 de abril de 1990 por el que se reformaron y adicionaron 

diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 

1; 105, párrafo 1, incisos a), d) y f); 128, párrafos 1, incisos d), e) y f) y 2; 171, párrafos 1 y 

2; 173 párrafo 2; 174; 175, párrafo 1; 176 párrafos 1 y 2; 179, 180, párrafo1; 184; 200, 

párrafos 1, 2 y 4; 201, párrafos 1 y 2; 202, párrafo 1, incisos a), b), d) y e) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 71, párrafo 1, 73, párrafos 1, 2, 

inciso o) y 3, fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 20, 

párrafos 1 y 3; 24, párrafos 2, 3 y 4 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 

Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores; Cuarto Transitorio del 

Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General de Población, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992, la Comisión Nacional de 

Vigilancia emite el siguiente: 

 

 
A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. La Comisión Nacional de Vigilancia, recomienda al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, incorporar variantes mínimas al modelo de Credencial para 

Votar aprobado por este órgano de dirección mediante Acuerdo CG732/2012, en términos 

del documento denominado “Programa de Actualización y Renovación de la credencial 

para Votar. Proyecto del Servicio de Producción de Formatos de Credencial para Votar. 

Variantes mínimas al nuevo modelo de la Credencial para Votar respecto a lo establecido 

en el Acuerdo del Consejo General CG732/2012. Versión 1.3”, el cual se acompaña al 

presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. Túrnese al Consejo General del Instituto Federal Electoral, para su 

consideración. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, 

en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto Federal 

Electoral. 

 

APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS. 

CON EL VOTO A FAVOR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO NUEVA ALIANZA Y 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA. 

CON EL VOTO EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  

 

 

 

 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ 

 

 

 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Nacional de Vigilancia, celebrada el 7 de noviembre de 2013. 


